
REPÚBLICA	BOLIVARIANA	DE	VENEZUELA
VICEPRESIDENCIA	DE	LA	REPÚBLICA
BOLIVARIANA	DE	VENEZUELA
SERVICIO	AUTÓNOMO	DE	REGISTROS	Y	NOTARÍAS

La	PUB	desde	su	emisión	tiene	una	vigencia	de	diez	(10)	días	continuos	para	ser	cancelada;	una	vez	efectuada	la	cancelación
respectiva,	tiene	una	vigencia	de	sesenta	(60)	días	no	prorrogables	para	presentar	el	documento.	Agotados	dichos	lapsos	la	PUB	es
nula	y	deberá	emitirse	una	nueva	PUB	para	realizar	el	trámite,	debiendo	cancelarse	nuevamente	el	monto	correspondiente.

VENTA	DE	VEHÍCULOS	CAMIONETAS 11-06-2025

488-0000-0000 57.2025.2.634 05700107332

Nombre	y	Apellido:	ROSARIO	PADRON	ANDRADE

CI/RIF/Pasaporte	del	Solicitante:	V-11032441

CI/RIF/Pasaporte	del	Depositante:

Número	de	teléfono:	(0414)2864091

Nombre	y	Apellido	del	Depositante:

Firma	del	Depositante

Sello	de	la	Oficina

Monto	en	letras:

QUINCE	MIL	CUATROCIENTOS

SETENTA	Y	DOS	BOLÍVARES	CON

VEINTIOCHO	CÉNTIMOS

Tasa	Saren:				15.472,29

Monto	total:				15.472,29

Estimado	usuario,

Recuerde	que	puede	efectuar	sus	pagos,	por	concepto	de	tasas	y	aranceles,	en	las	entidades	bancarias
correspondiente,	Pago	en	línea,	Ventanilla	Única	de	Recaudación,	Biopago	BDV	(Botón	de	pago),	Punto	de	Venta.

Nombre	y	Apellido: ARNOLDO	JOSE	GARCIA	GARCIA YURBYS	MARGARITA	MUÑOZ	GARCIA

Cédula	de	Identidad: 16015738 12410951

Cargo: ABOGADO	REVISOR NOTARIO	(A)

Fecha: 11-06-2025 18-06-2025

Firma:

Sello
de	la	Oficina

Sello	y	Firma
del	Banco
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ***

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA DEL MUNICIPIO
SUCRE ESTADO MIRANDA

Miércoles, 18 de Junio de 2025 

NOTA DE AUTENTICACIÓN

El Anterior Documento redactado por el abogado: HUGO DAVID GONZALEZ MONGES, inscrito en el
Inpreabogado bajo el No. 317158, fue presentado para su autenticación y devolución segun trámite
de número 57.2025.2.634. Presente sus otorgantes dijeron llamarse: JOHN MIGUEL PEREZ GUARIN
de nacionalidad VENEZOLANA, mayor de edad, domiciliado en LIBERTADOR, DISTRITO CAPITAL,
estado civil SOLTERO titular del Documento de Identidad:  V-16618329. Quien representa a la persona:
Luisana Gennarielis Riera Tua portador del documento de identidad: V-19726511. y ROSARIO
PADRON ANDRADE de nacionalidad VENEZOLANA, mayor de edad, domiciliado en LIBERTADOR,
DISTRITO CAPITAL, estado civil SOLTERO titular del Documento de Identidad:  V-11032441. Leido el
documento y confrontado con sus fotocopias, firmado en estas y el presente original, en presencia del
Notario, su otorgante expuso: SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS FIRMAS QUE
APARECEN AL PIE DE ESTE DOCUMENTO.
El Notario hace constar que informó a las partes del contenido, naturaleza y trascendencias legales del
acto otorgado en conformidad con lo establecido en el Ordinal 2° del Artículo 78 de la Ley de Registros
y Notarías. En tal virtud lo declara Autenticado en presencia de los testigos: ARNOLDO JOSE GARCIA
GARCIA, JESUS ORLANDO PEREIRA VIVAS, titulares de los documentos de identidad:  V-16015738 y 
V-10510191. El(la) ciudadano(a) LUISANA GENNARIELIS RIERA TUA portador del documento de
identidad: V-19726511 representado por (John Miguel Perez Guarin) respectivamente vende a el(la)
ciudadano(a) ROSARIO PADRON ANDRADE portador del documento de identidad: V-11032441 por el
monto de 1200000.00 Bs. El bien Tipo Vehículo: CAMIONETA de placas AK029FA, serial
8Y4PJ2CK5EG001430, color PLATA, marca JEEP, modelo CHEROKEE SPORT, y año 2014.
La Notario Público que suscribe hace constar que tuvo a la vista: 1) Cedula de Identidad Laminada
perteneciente a los otorgantes antes identificados, expedida por el SERVICIO ADMINISTRATIVO DE
IDENTIFICACIÓN, MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA (SAIME). 2) Certificado de Registro de Vehículo
N° 200106173183 expedido por el Instituto Nacional de Transporte Terrestre, en fecha 10/03/2020. 3) 
Cheque del Banco Mercantil  identificado con el N° 76475490 de fecha 09/05/2025. 4) EXPERTICIA N°
130525M-112301, de fecha 26/05/2025. Expedida por el INTT (Centro de Revisión Nuestra Señora de
Lourdes) por el Comisario (CPNB) Nincy Torin. 5) Poder otorgado por ante la Notaria Quinta del
Municipio Sucre del Estado Miranda, el 26 de mayo de 2025, bajo el No. 06, tomo 35, verificado por
Jesus Pereira funcionario de esta Notaria.- 6). Timbre Electrónico del Banco Venezuela N°
2506108617, por el monto de 1.357,56 Bs, Referencia N° 63772885, de fecha 10/06/2025. El presente
documento fue otorgado por el funcionario Marjorie Useche, titular de la cedula de identidad N° V-
11.944.803, funcionario adscrito a esta Notaria.

Por Servicio Autónomo de Registros y Notarías se canceló la cantidad de Bs. 15.472,29, según Planilla
Única Bancaria N° 05700107332, de fecha 11/06/2025.

Se hace constar que, la firma del (los) otorgante(s) fue tomada mediante la aplicación de medios
electrónicos y la identificación se efectuó mediante el cotejo biométrico de su huella dactilar
contra base de datos del sistema automatizado del Servicio Administrativo de Identificación,
Migración y Extranjería (SAIME), acompañada del registro fotográfico garantizando su presencia
en el acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Providencia
Administrativa N° 525, de fecha 17/10/2024, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 42987, del 17/10/2024, en concordancia con el artículo 17 del
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Reglamento de Notarías Publicas. 

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA DEL MUNICIPIO SUCRE ESTADO MIRANDA , Número: 3, Tomo: 41,
Folios 17 hasta 24.

NOTARIO (A)
YURBYS MARGARITA MUÑOZ GARCIA
V-12410951

Los Testigos:

ARNOLDO JOSE GARCIA GARCIA
V-16015738

JESUS ORLANDO PEREIRA VIVAS
V-10510191

Los Otorgantes:

    

JOHN MIGUEL PEREZ GUARIN
V-16618329

    

ROSARIO PADRON ANDRADE
V-11032441
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TIMBRE FISCAL

ELECTRÓNICO

TIMBRE FISCAL

ELECTRÓNICO

_________________________ORIGINAL__________________________ ___________________________COPIA___________________________

NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL:

ROSARIO PADRON ANDRADE

NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL:

ROSARIO PADRON ANDRADE

FECHA DE EMISIÓN

10/06/2025

VÁLIDO HASTA

20/06/2025

FECHA DE EMISIÓN

10/06/2025

VÁLIDO HASTA

20/06/2025

CÉDULA/RIF: V11032441 CÉDULA/RIF: V11032441

ENTE: NOTARIAS PUBLICAS ENTE: NOTARIAS PUBLICAS

TRÁMITE:
VENTA DE VEHÍCULOS PERSONA NATURAL (ART. 15)

TRÁMITE:
VENTA DE VEHÍCULOS PERSONA NATURAL (ART. 15)

PAPEL SELLADO:
 2 VECES TCMMV 

TRÁMITE:
 10 VECES TCMMV 

PAPEL SELLADO:
 2 VECES TCMMV 

TRÁMITE:
 10 VECES TCMMV 

FOLIO ADC. CANT.:   0    MONTO TOTAL BS:
   1.357,56   

FOLIO ADC. CANT.:   0    MONTO TOTAL BS:
   1.357,56   

Ref. Timbre:  2506108617 Ref. Timbre:  2506108617

BANCO: 0102 - VENEZUELA BANCO: 0102 - VENEZUELA

REF. BANCARIA: 63772885 REF. BANCARIA: 63772885

PARA ABONAR A LA CUENTA DE LA

GOBERNACIÓN DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA

PARA ABONAR A LA CUENTA DE LA

GOBERNACIÓN DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA
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INSTITUTO NACIONAL DE T R 1
TRANSPORTE 1 " 1 
T E R R E ST R E
MINISTERIO O  a  POOER POPULA*
M Í A  EL T R A N S P O R T E

8Y4PJ2CK5EG001430-4-1
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Certificado de Registro de Vehículo
E l Instituto Nacional de Transporte Terrestre, certifica mediante el presente documento, que han cumplido formalmente 
con todos los requisitos legales y  administrativos para otorgar el presente Certificado de Registro de Vehículo a:

Cédula o R IF:

Serial 
N .I.V.:

Serial 
Carrozado:

LUISANA GENNARIELIS RIERA TUA
Placa: AK029FAV19726511

lllllllllU IIIIIIW illlllllllllllillllllll
Serial

8Y4P J2CK5EG001430 Carrocería: N/A Serial
Chasis:

N/A

Serial 6 CIL. TC:

Marca:

A ño
Fabricación:

JEEP

2014 A ño
M odelo

2014

M otor:

M odelo: CHEROKEE SPORT

Color. PLATA

Clase

Afro.
Puestos:

CAMIONETA Tipo: SPORT WAGON
■ m i l

5 Afro. 2 Tara: 1915 Cap. 590 KGS
Ejes: Carga:

Uso: p a r t ic u l a r

Dado a los: 10 días del m es de: MARZO de: 2020

8Y 4 P J2 C K 5 E G 0 0 1 430-4-1 L U IS A N A  G E N N A R IE L IS  R IE R A  T U A  V19726511 A K 0 29FA
8 Y 4 P J2C K 5 EG 001430 6 C IL . J E E P  C H E R O K E E  S P O R T  2014 P L A T A  C A M IO N E T A  S P O R T  W A G O N  P A R T IC U L A R  
20200310/IN/200/1/1 /200106173183/I7D1D3P/20200310/114952

20200310/IN/200/1 /1 /200106173183/I7D1D3P/20200310/114952 
20200310/115028/180104775766/200106173183

N° de Autorización: 016CYP900276

| Gobierno BoHvariano

IN T T ti°:20Vo^7smEQGY

Transporte

W CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN
TR1 

A K 0 2 9 F A

1
200106173183 Placa:
L U IS A N A  G E N N A R IE L IS  R IE R A  T U A  
V19726511 J E E P  
C H E R O K E E  S P O R T  
C A M IO N E T A  P A R T IC U L A R  
S P O R T  W A G O N
Serial N.I.V.: 8Y4P J2CK5EG001430 

590 K G S  2 E J E S  P L A T A  
5 P TO S .

f|nílÍM —  —  M  —  —  I

instituto Nacional de Transporte Terrestre

CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN
Este documento no acredita propiedad sobre el 
vehículo. Sólo autoriza la circulación dentro del 
Territorio Nacional y  es obligatorio su porte al conducir 
el vehículo.
Para efectuar transacciones que afecten la propiedad, 
y  salir del Territorio Nacional debe acompañarse del 
Certificado de Registro de Vehículo.

IN TT N° 20Vo687smEQG Y

jgojd Gobierno B dívanano I
a ^ d e  Venezuela I

▲  CERTIFICADO DE REGISTRO 
" DE VEHÍCULO

• Para ser archivado en lugar seguro.
• Necesario para salir del Territorio 

Nacional.
e Se requiere su presentación para 

efectuar transadones que afecten 
la propiedad del mismo.

^CERTIFICADO  DE CIRCULACIÓN
• Debe ser impreso a color y solo 

en papel BONO blanco.
• Se recomienda plastificar este 

carnet.
• Válido para transitar con el vehículo 

en el Territorio Nacional
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	Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga a los documentos escritos, según artículo 4° de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas.




